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ORLANDO GUERRA DE LA ROSA 

Asunto  

“Por medio 
de la cual se crea la interoperabilidad de la historia clínica electrónica y se dictan otras 
disposiciones”.  

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.

 

   
 

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN CÁMARA  

PROYECTO DE LEY NÚMERO 174 DE 2019 CÁMARA/233 DE 2019 SENADO 
“Por medio de la cual se crea la interoperabilidad de la historia clínica electrónica y se 

dictan otras disposiciones”. 
1. OBJETO

2. TRÁMITE Y ANTECEDENTES

 

   
 

 
3. REGULACIÓN EN COLOMBIA

La historia clínica única electrónica será de obligatoria aplicación antes 
del 31 de diciembre del año 2013, ésta tendrá plena validez probatoria"

"Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos 
por un nuevo país"', 

Por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad"

                                                 
1 Cundinamarca, G. d. (2019). Secretaria de Salud. Obtenido de Historia Clínica Electrónica: 

http://www.cundinamarca.gov.co/Home/SecretariasEntidades.gc/Secretariadesalud/Secretariadesalu
dDespliegue/ascontenido/asmunicipiossaludables/csecresalud_municipiossalud_histclini 
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3.1. Marco normativo

Definición y manejo de 
la historia clínica 

Guarda, custodia y archivo 
de la historia clínica 

Confidencialidad y reserva de 
la historia clínica 

–

                                                 
2 Ibídem. 

 

   
 

Definición y manejo de 
la historia clínica 

Guarda, custodia y archivo 
de la historia clínica 

Confidencialidad y reserva de 
la historia clínica 

(Fuente: elaboración propia con base en el marco legal)  

3.2. Marco constitucional y jurisprudencia del derecho a la Salud 

 

   
 

Uno de los principios característicos del servicio público es la eficiencia y, 
específicamente este principio también lo es de la seguridad social3. Dentro de 
la eficiencia está la continuidad en el servicio, es decir que no debe interrumpirse la 
prestación salvo cuando exista una causa legal que se ajuste a los principios 
constitucionales. En la Sentencia SU-562/99 expresamente se dijo sobre eficiencia y 
continuidad: "Uno de los principios característicos del servicio público es el de la 
eficiencia [...]"4. 

"[...] La eficiencia es un principio que tiene como destinatario a los propios 
organismos responsables de la prestación del servicio público de la seguridad social 
-el Estado y los particulares-. Ella es reiterada por el artículo 209 de la Carta como 
principio rector de la gestión administrativa. Implica así mismo la realización del 
control de resultados del servicio"5.

software
historia clínica electrónica

4. EXPERIENCIAS INTERNACIONALES

                                                 
3 Negrilla fuera de texto 
4 Sentencia T-730, M.P.: Alejandro Martinez (Corte Constitucional 1999). 
5 Sentencia T 116, M.P.: Hernando Herrera (Corte Constitucional 1993). 

 

   
 

PAIS INICIATIVA CARACTERISTICAS 
Europa 

Unión 
Europea 

European Patient - 
Smart Open Services 

Unión 
Europea 

CALL for 
InterOPErability: Creating a 
European coordination 
network for eHealth 
interoperability 
implementati

Dinamarca, 
Estonia, 
Lituania, 
Noruega y 
Suecia  

Baltic eHealth

Dinamarca, 
Estonia, Lituania, Noruega y 
Suecia 
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PAIS INICIATIVA CARACTERISTICAS 

América  
Argentina 

Canadá Infoway Canadian 
Standards Association 

México 
Belice 

(Fuente: elaboración propia con base en información de la Unión Europea y países 
americanos) 

5. LA IMPORTANCIA DE LA HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA INTEROPERABLE 
 

 

   
 

interoperabilidad c

“La capacidad de varios sistemas o componentes para intercambiar información, 
entender estos datos y utilizarlos. De este modo, la información es compartida y está 
accesible desde cualquier punto de la red asistencial en la que se requiera su consulta y 
se garantiza la coherencia y calidad de los datos en todo el sistema, con el consiguiente 
beneficio para la continuidad asistencial y la seguridad del paciente. La pieza 
fundamental de la interoperabilidad de sistemas es la utilización de estándares que 
definan los métodos para llevar a cabo estos intercambios de información”  8

                                                 
6 Naciones Unidas. (2012). Manual de salud electrónica para directivos de servicios y sistemas de salud. 

Santiago de Chile: CEPAL. 
7 Ibídem. 
8 Fernán González, Bernaldo de Quirós & Daniel Luna. (2012). La historia clínica electrónica, en: Cepal, 2011. 

Manual de salud electrónica para directivos de servicios y sistemas de salud. En N. Unidas-CEPAL, Manual de 
salud electrónica para directivos de servicios y sistemas de salud (pág. 75 y ss). Santiago de Chile.  

9 Ibídem. 

 

   
 

5.1. Introducción de las TIC al Sistema de Salud

5.2. Lucha contra la corrupción y disminución de los costos para el sistema 

"cartel de la hemofilia

El “cartel de la hemofilia”

                                                 
10 Silva, R. (2010). Proyectos tecnológicos para la salud electrónica en la República Bolivariana de 

Venezuela. En A. y. Fernández, Salud electrónica en América Latina y el Caribe: avances y desafios 
(pág. Santiago de Chile). Santiago de Chile: Comisión Económica para América Latina y el Caribe. 

 

   
 

5.3. Reducción del riesgo de muerte por alergias 
 

Departamento 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

                                                 
11 Ponce, G. (28 de Agosto de 2019). RCN radio. Obtenido de Entrevista: 

https://www.rcnradio.com/economia/incapacidades-laborales-crecieron-significativamente-en-el-
ultimo-ano 
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Departamento 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

 
(Fuente: Número de muertes con causa básica efecto adverso en el uso 

terapéutico de drogas, medicamentos y sustancias biológicas según departamento 
de residencia, Colombia 2007-2016. Fuente: Respuesta Derecho de Petición a UTL 

Reyes Kuri, Estadísticas vitales) 
 

6. LA CONECTIVIDAD DIGITAL EN COLOMBIA 

 

   
 

registra que “mientras en los estratos 4, 

nulas” (pp. 14

                                                 
12 El Plan Vive Digital es una intervención del Gobierno de Colombia, orquestada bajo la dirección del Ministerio de 
Tecnologías, Información y Comunicaciones (MinTIC), cuya conformación gira en función de la implementación de 
estrategias pensadas para subsanar la escasa oferta de cobertura nacional en cuanto a herramientas que permitan 
el acceso tecnológico de una considerable cantidad de habitantes de áreas rurales y urbanas en todo el territorio 
nacional. La materialización de las estrategias emprendidas por el Plan está en la construcción de los Kioscos Vive 
Digital (KVD), ubicados en localidades rurales, y el levantamiento de los Puntos Vive Digital (PVD), emplazados en 
el área urbana 
13 DNP (2015). Evaluación de Impacto de las iniciativas Kioscos (KVD) y Puntos (PVD) del Plan Vive Digital, así 
como del acompañamiento a beneficiarios de la iniciativa Hogares Digitales. Informe final. Disponible en: 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Sinergia/Documentos/140_InformeFinal.pdf  

 

   
 

 

   
 

 
7. IMPACTO FISCAL DEL PROYECTO DE LEY 
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8. CONCEPTOS TÉCNICOS 
 Veeduría Nacional de Salud
 

Universidad Icesi
 Universidad 

Icesi
 

Ministerio de Salud y Protección Social
 

Asociación de Pacientes de Alto Costo
 

Superintendencia Nacional de Salud
 

Superintendencia Nacional de Salud
 

Superintendencia Nacional de Salud
 

Superintendencia Nacional de Salud
 

Superintendencia Nacional de Salud
 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público
 

Asociación Colombiana de Sociedades Científicas
 

Asociación Colombiana de Sociedades Científicas
 

MinTIC

 

   
 

 
– –

 

softwares MinTIC
 

MinTIC
 

Gestarsalud
 

Universidad de Antioquia
 

Universidad de Antioquia
 

Universidad del Valle

 
1.1. Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

 

   
 

 

 Objeto

 Definiciones

 Ámbito de aplicación) ajustar la redacción 

 Reglamentación y administración

 Seguridad cibernética y hábeas data) 

9. PLIEGO DE MODIFICACIONES

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   
 

Texto aprobado en Primer Debate  
Cámara 

Texto propuesto para Segundo 
Debate 
Cámara 

 
Justificación 

Título

 

 

Igual 

CAPÍTULO I  

Objeto, definiciones, diseño, 
implementación y administración, 

sujetos obligados, custodia y 
guarda 

 

Igual 

Artículo 1°. Objeto.

–

 
 
 
 
 

Igual
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Parágrafo.

 
Artículo 2°. Definiciones

i) Elemento de dato

ii) Interoperabilidad de datos de 
la historia clínica

 
 
 
 
 
 
 

Igual 

 

   
 

iii) Interoperabilidad:

iv) Marco de Interoperabilidad

 

   
 

Artículo 3°. Ámbito de aplicación.

Parágrafo 1°.

–

Artículo 3°. Ámbito de aplicación.

documentos y 
expedientes

Parágrafo 1°.

–

 

   
 

 
Parágrafo 2°.

existentes

Interoperabilidad de la Historia 
Clínica Electrónica - 

 
Parágrafo 2°.
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Artículo 4°. Reglamentación y 
administración.

–

Parágrafo.

 
 

 
 
 
 
 

Igual 

Artículo 5°. Guarda y custodia  
 
 
 
 
 

 

   
 

Parágrafo:

Igual

CAPÍTULO II 
Titularidad 

Igual 

Artículo 6°. Titularidad. Artículo 6°. Titularidad.

equipos de salud y demás personas 
determinadas en la Ley

 

   
 

Artículo 7°. Autorización a terceros. Artículo 7°. Autorización a terceros.

administrado según lo 
dispuesto en la normatividad vigente
En todo caso, serán los comités de 
historias clínicas quienes velarán por 
el cumplimiento de las normas 
establecidas para el adecuado manejo 
y debida confidencialidad de la 
historia clínica bajo la situación aquí 
descrita.

CAPÍTULO III 
Contenido, gratuidad y 

autenticidad 

 
Igual 

 

 

   
 

Artículo 8°. Contenido.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Artículo 8°. Contenido.

Parágrafo 1°.
Interoperabilidad de 

la

Parágrafo 2°. documentos y 
expedientes mencionados en el objeto 
de esta Ley

n 
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y el Ministerio de Salud y 
Protección Social en el marco de sus 
competencias

Artículo 9°. Acceso del titular a la 
historia clínica

Artículo 9°. Acceso del titular a la 
historia clínica Acorde con la 
normatividad vigente,

Artículo 10°. Autenticidad

 

Igual 

CAPÍTULO IV 
Disposiciones generales

 

 

   
 

 Igual 
Artículo 11°. Reportes obligatorios de 
salud pública

 
 
 

Igual

Artículo 12°. Prohibición de divulgar 
datos

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

 
 
 
 
 

Igual 

Artículo 13°. Seguridad e la 
información y seguridad digital.

Artículo 13°. Seguridad e la 
información y seguridad digital.

establecer un plan

 

   
 

para lo cual establecerán una 
estrategia a través de

Artículo 14°. Financiación. Igual 

Artículo 15°. Organización y manejo 
del archivo físico de las historias  

 

   
 

clínicas

 

Igual 

Artículo 16°.

22.

 

 

Igual 

Artículo 17. Artículo 17. 
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Artículo 18°. Vigencia. La presente ley 
rige desde su promulgación y deroga las 
normas que le sean contrarias. 

Artículo 187°. Vigencia. La presente 
ley rige desde su promulgación y deroga 
las normas que le sean contrarias. 

10.PROPOSICIÓN

“Por medio del cual se crea la interoperabilidad 
de la historia clínica electrónica y se dictan otras disposiciones” 

 

NORMA HURTADO SÁNCHEZ HENRY FERNANDO CORREAL 

11.TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE

PROYECTO DE LEY 174 DE 2019 CÁMARA Y 233 DE 2019 SENADO 

“Por medio del cual se crea la interoperabilidad de la historia clínica electrónica y se 
dictan otras disposiciones” 

El Congreso de la República 

DECRETA: 

CAPÍTULO I 

Objeto, definiciones, diseño, implementación y administración, sujetos 
obligados, custodia y guarda 

Artículo 1°. Objeto.
–

Parágrafo.

Artículo 2°. Definiciones

Elemento de dato

Interoperabilidad de datos de la historia clínica

Interoperabilidad:

Marco de Interoperabilidad

Artículo 3°. Ámbito de aplicación.

Parágrafo 1°.
–

Parágrafo 2°.
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Artículo 4°. Reglamentación y administración.

–

Parágrafo.

Artículo 5°. Guarda y custodia

Parágrafo:

CAPÍTULO II 
Titularidad

Artículo 6°. Titularidad.

Artículo 7°. Autorización a terceros.

 
 
 

CAPÍTULO III 
Contenido, acceso y autenticidad

Artículo 8°. Contenido.

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

Artículo 9°. Acceso del titular a la historia clínica

Artículo 10°. Autenticidad

CAPÍTULO IV 
Disposiciones generales

Artículo 11°. Reportes obligatorios de salud pública

Artículo 12°. Prohibición de divulgar datos

Parágrafo 1.

Parágrafo 2.

Artículo 13°. Seguridad e la información y seguridad digital.

Artículo 14°. Financiación. 

Artículo 15°. Organización y manejo del archivo físico de las historias clínicas

Artículo 16°.

22.

Artículo 17°. Vigencia

NORMA HURTADO SÁNCHEZ HENRY FERNANDO CORREAL 
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